
null:,,,
tr'd¡, ¡i

-w, Municipatidad
de Chittán Viejo

RECONOZACASE PARAI.IZACION DE OBRA
*CONSTRUCCION CANCHA DE PASTO SINTETICO VILLA
DIEGO PORTALES,, ID: 3671-35-LP2O

DEcREro No 514
chiltán viejo, 2 5 El'lE 2021

VISTOS: las facultades conferidas en la ley no 18.595, orgánica
constitucional de municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los decretos
Alcaldicios no 824 del 19.03.2019 y no 969 del 28.03.2019, med¡ante los cuales se nombra y
delega atribuc¡ones al adm¡nistrador mun¡cipal, respect¡vamente, el decreto Alcaldicio no 3772 del
17.L?.20f9 que aprueba plan anual de acción munic¡pal año 2020.

CO N SI DE RAN DO:

a) El Decreto Alcald¡cio No 2981 de fecha 02.11.2020 que
aprueba contrato de la obra 'CONSTRUCCION CANCHA DE PASTO SINTETICO VILLA DIEGO
PORTALES"

b) Acta entrega de terreno de fecha 21.77.2020 con un plazo de
90 días corridos, con fecha de térm¡no 18.02.2021'CONSTRUCCION CANCHA DE PASTO
SINTETICO VILLA DIEGO PORTALES"

c) Formulario de fecha 26,L7.2020, solic¡tando a CGE el cambio
de poste que está en el emplazamiento de la obra "CONSTRUCCION CANCHA DE PASTO
SINTETICO VILLA DIEGO PORTALES"

d) Carta del contratista ingresado por oficina de partes el día
22.oL.2027, sol¡c¡tando paral¡zac¡ón de obra, ya que, CGE le d¡o respuesta el 15.01.2021
prácticamente 2 meses después del ingreso del contratista, el cual da respuesta que tiene un plazo
de 30 a 50 días para ejecutar el traslado del poste

DECRETO:

1.- RECONOZCASE: Paral¡zac¡ón de obra, para la obra
CONSTRUCCION CANCHA DE PASTO SINTETICO VILLA DIEGO PORTALES, hasta que la
compañía CGE, real¡ce el traslado de poste

2.- NOTIFÍQUESE a las empresas constructoras y Contrat¡stas
involucrados

ANóTEsE UNÍ ARCHÍVESE.
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